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JEFATURA 

RESOLUCJON .JEFATURAL N• 253-2015-J-OGA-UNAP 

Que, es preciso señalar que la mencionada contratación no se encuentra incluido en el Plan Anual 
de Contrataciones 2015 de la Entidad, según la cual el valor referencial determinado para el 
referido proceso, corresponde convocar al tipo de proceso de selección de Adjudicación Directa 
Selectiva; 

Que, el artículo 9• del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 184-2008-EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de 
conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de reprogramación de las metas 
institucionales; cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera 
en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, de conformidad con el artículo 12° de la Ley de Contrataciones del Estado, es requisito para 
convocar a proceso de selección. Bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual 
de Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que 
disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos y su fuente de 
financiamiento, así como las bases debidamente aprobadas; 

Que, mediante el documento del visco, la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita la inclusión del 
proceso de selección señalado en el Anexo Nº 1 de la presente Resolución, al Plan Anual de 
Contrataciones de la UNAP correspondiente al ejercicio presupuestal 2015; 

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario incluir en el Plan Anual de Contrataciones de la 
Enridad, el proceso de selección. de acuerdo a los términos de referencia solicitados por el área usuaria; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO DE LA UNAP; 

SE SESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la inclusión del proceso de selección que se detalla en el Anexo 
Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Plan Anual de Contrataciones de la 
UNAP, correspondiente al ejercicio presupuesta! 2015. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Unidad Ejecutiva de abastecimiento publique la presente 
resolución, la inclusión en el SEACE, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación y 
cautele que éste se encuentre a disposición de los interesados para su revisión o adquisición al precio de 
costo de reproducción. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y el Anexo que forma parte de la misma, en el portal institucional de la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana. 
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